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El prejuicio y la discriminación contra la diversidad sexual y de género puede

entenderse como un intento de bajar a los individuos de la jerarquía de las sexualidades, lo

que otorga un estatus superior a la heterosexualidad (atracción afectivo-sexual entre personas

de sexos o géneros opuestos), ubicándola en el plano de la lo natural y evidente.1

La sociedad contemporánea y, sin embargo, las enfermeras y demás profesionales de

la salud aún presuponen un alineamiento determinista entre sexo y género, lo que corresponde

a la cisgénero (cis), a pesar de los notorios avances en derechos humanos en relación a las

cuestiones que involucran la diversidad sexual y de género, como la derecho a la unión civil

entre homosexuales y la creación de políticas públicas que busquen garantizar la igualdad

entre mujeres y hombres. Aun así, aún son perceptibles situaciones cotidianas de violencia y

prejuicio contra lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transexuales y otras personas que se

diferencian del patrón cis, heterosexual y binario (clasificación de género y sexo en sólo dos

formas distintas y opuestas: hombre y mujeres), es decir, personas LGBT+.4,12
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En el contexto de la salud, una de cada cinco personas LGBT+ no revela su

orientación sexual al profesional de la salud durante su atención, y las personas transgénero

tienden a evitar buscar atención médica incluso cuando están enfermas7,10 o abandonan el

tratamiento propuesto por miedo a discriminación por parte de los profesionales de la salud.8

Sumado a esto, el acceso a los servicios de salud por parte de la población LGBT+ está

permeado por condicionantes y prejuicios, destacándose la exclusión, la impotencia, la

omisión y la indiferencia como los principales sentimientos expresados   por estas

personas.8,11

El prejuicio contra las personas LGBT+ influye directamente en la determinación

social de la salud, generando sufrimiento y, en consecuencia, enfermedad. Un estudio

desarrollado con 140 personas LGBT+ en Turquía encontró que el 65% de ellas reportaron

quejas relacionadas con su salud mental10 y otro realizado con 60 estudiantes de cursos de

salud en una universidad pública brasileña encontró que los estudiantes no heterosexuales

tienen los peores indicadores de salud mental.3 Además, las personas LGBT+, en

comparación con las personas no LGBT+, tienen una mayor prevalencia de depresión y

depresión. ansiedad, mayor riesgo de suicidio y uso más intenso de sustancias psicoactivas.2

En cuanto a la Enfermería, tiene un gran potencial para establecer un vínculo y realizar

una recepción efectiva, teniéndolos como grandes aliados para una práctica humanizada que

preserve, respete y garantice el derecho fundamental a la salud de las personas LGBT+.9 Sin

embargo, es necesario comprender las necesidades de la población LGBT+ para la

construcción de conocimientos y prácticas que apoyen el cuidado de enfermería6, apuntando

la relevancia de un proceso de formación sensible a las necesidades de salud de las personas

LGBT+.

Ante este contexto, se debe prestar atención al proceso de formación de los

profesionales de la salud para atender las necesidades de salud de las personas LGBT+,

mirando más allá de lo establecido, es decir, lo que parece “obvio” y que se da desde las

construcciones sociales establecidas. dentro de las prácticas cotidianas de salud. Consiste en

sacar de la marginalidad los “temas marginales”, ubicándolos en la horizontalidad de los

currículos y, sobre todo, en la centralidad de las discusiones sobre el proceso salud-

enfermedad. Sumado a esto, es necesario asegurar procesos reflexivos desde el propio trabajo

cotidiano, a través de espacios continuos que efectúen la reflexión de la práctica, en equipo y

enfocada en y para el cuidado de la salud.
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